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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 55/2016 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Se sustituye íntegramente el texto de la ley P 
nº 3902, la que queda redactada de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Son  inembargables,  además  de  los  bienes 
exceptuados en el artículo 219 de la ley P nº 4142, los 
bienes inmuebles de las asociaciones civiles culturales, 
deportivas, sociales y recreativas sin fines de lucro con 
Personería  Jurídica  de  Río  Negro  destinados  a  la  sede 
social y a las instalaciones deportivas de la misma.

Artículo 2º.- Son  inembargables  la  totalidad  de  los 
aportes no reintegrables que reciban por parte del Estado 
Nacional,  Provincial  y/o  Municipal,  las  asociaciones 
civiles  culturales, deportivas, sociales y recreativas 
sin fines de lucro con Personería Jurídica de Río Negro.

Artículo 3º.- La  inembargabilidad  dispuesta 
precedentemente, rige tanto para los aportes depositados 
en la Tesorería General, como así también para aquellos 
casos en los que el aporte sea depositado en las cuentas 
bancarias que la institución posea, en cuyo caso la misma 
y/o el organismo otorgante de éste, deben, previamente al 
ingreso  del  mismo,  comunicar  al  banco  correspondiente 
sobre  el  origen  de  dicho  aporte  y  su  inclusión  en  la 
exención dispuesta por esta ley.

Artículo 4º.- Son embargables hasta un veinte por ciento 
(20%) las sumas existentes en cuentas bancarias y/o cajas 
de  ahorro  que  posean  las asociaciones  civiles, 
culturales, deportivas, sociales y recreativas sin fines 
de  lucro  con  Personería  Jurídica  de  Río  Negro,  que  no 
resulten  aportes  reintegrables  en  los  términos  del 
artículo 2º de la presente.
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Artículo 5º.- La  inembargabilidad  sobre  inmuebles 
dispuesta en el artículo 1º será inscripta en el folio 
real en el Registro de la Propiedad Inmueble a los fines 
de la toma de razón.

Artículo 6º.- La  presente  ley  es  de  orden  público. 
Ninguna  persona  puede  alegar  en  su  contra  derechos 
irrevocablemente adquiridos”.

Artículo 2º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 
VIEDMA, 30 de Noviembre de 2016 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Daniela  Beatriz  Agostino,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Marta  Susana  Bizzotto,  Arabela  Marisa  Carreras, 
Adrián Jorge Casadei, Juan Elbi Cides, Norma Beatriz Coronel, 
Oscar Eduardo Díaz, Mariana E. Domínguez Mascaro, Roxana Celia 
Fernández,  Edith  Garro,  Viviana  Elsa  Germanier,  María  Inés 
Grandoso, Graciela Esther Holtz, Elsa Cristina Inchassendague, 
Javier Alejandro Iud, Silvana Beatriz Larralde, Tania Tamara 
Lastra,  Leandro  Martín  Lescano,  José  Adrián  Liguen,  Héctor 
Rubén López, María del Carmen Maldonado, Héctor Marcelo Mango, 
Humberto  Alejandro  Marinao,  Alfredo  Adolfo  Martín,  Raúl 
Francisco  Martínez,  Marta  Silvia  Milesi,  Silvia  Beatriz 
Morales,  Jorge  Armando  Ocampos,  Alejandro  Palmieri,  Silvia 
Alicia Paz, Carina Isabel Pita, Sandra Isabel Recalt, Sergio 
Ariel Rivero, Mario Ernesto Sabbatella, Leandro Miguel Tozzi, 
Graciela Mirian Valdebenito, Jorge Luis Vallazza, Miguel Angel 
Vidal, Elvin Gerardo Williams, Soraya Elisandra Iris Yauhar
Fuera  del  Recinto: Ricardo  Daniel  Arroyo,  Rodolfo  Rómulo 
Cufré, Facundo Manuel López, Alejandro Ramos Mejía, Nicolás 
Rochás


